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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

*jo,( - • - - • • - 75pe8eta3.
Stniestre.........................50 —
Írlmestre.........................30 -
(liniero suelto, cincuenta céntimos, 
gdlctos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a una'peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Articuló 1.° del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y. Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de-oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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111

Delegación de Hacienda 
, de la provincia de^ Valladolid

Sección de Contribución sobre la Renta 1

Presentación de declaraciones 
correspondientes al año 1949

De acuerdo con lo dispuesto en. la 
orden del Ministerio de Hacienda de 
lecha 2 de enero de4942, el plazo para 
la presentación de las aludidas declara- 
clones, se fija en los cuatro primeros 
meses de cada año para las rentas obte
nidas en- el año inmediatamente ante
rior al de su presentación.

En su consecuencia, todos los contri
buyentes por el referido concepto, ha
brán de presentar en la Sección de 
Contribución sobre la Renta de esta 
Delegación de Hacienda, antes del día 
30 del próximo mes de abril, declaración 
de los rendimientos, cualesquiera que 
sea su naturaleza y concepto, obtenidos 
durante el ejercicio de 1949, ajustándose 
a los modelos oficiales que, a estos efec
tos, facilita la Depositaría de Hacienda 
de esta Delegación; teniendo entendido 
que toda declaración que no se presente 
en estos impresos será rechazada. La 
-presentación se hará por triplicado y 
debidamente reintegrada, expresando 
con claridad y detalle todos los concep
tos de renta a que se contraen los aludi
dos impresos.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1.° de la ley de 6 de febrero 
de 1943, solamente están sujetas a este 
tributo las rentas superiores a 60.000 
pesetas; no obstante lo cual, y siguiendo 
las normas establecidas en el artículo 25 
de la ley de 20 de diciembre de 1932' 
yorden ministerial de 30 de diciembre 
de 1935, deberán presentar esta declara
ción todos aquellos cuyas rentas o ingre
sos anuales áean superiores a 55.000 
pesetas.

Los incluidos en el registro-padrón en 
años anteriores, bien por gestión de la 
inspección o por requerimiento de la

Sección, están ineludiblemente obliga
dos a presentar la declaración dejngre- 
sos por el año 1949, sea cualquiera la 
çuantia de éstos, a fin de que estudiado 
su caso por la Sección, produzcán la 
inclusión definitiva en el Registro o la 
baja correspondiente.

Dada lá amplitud hel plazo concedido, 
se espera de los contribuyentes por este 
concepto, cumplan esta obligación den
tro del mismo, pues todo requerimiento 
personal por la Sección fuera del plazo, 
aparte de la sanción económica, lleva 
aparejado el que la actuación inspectora 
nO podrá ser en acta de Invitación, de 
conformidad a lo que establece la orden 
de 5 de mayo de 1944.

Todas las dudas que puedan surgir en 
el cumplimiento de esta obligación, po
drán ser consultadas en la Sección de 
Contribución sobre la Renta de esta 
Delegación.

Valladolid, 8 de febrero de 1950. —El 
delegado de Hacienda, León Mosquera.

522

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente .

-NOTA

Nombre del peticionario, don José 
Sanz Camino, vecino de Villaumbrales 
(Palenbia).

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, 1,00 

litro por segundo.. 1
Corriente de donde ha de derivarse, 

arroyo ^del ^Canal de Castilla a La Nava.
Término municipal en que radicaran 

las obras, Villaumbrales (Palencia).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del real decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, rnodificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 

en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en la calle de Muro, 5, Valla
dolid, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura-de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del real decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistiT al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los 
mismos,

Valladolid, 28 de enero de 1950. —El in
geniero director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas.

437-326

WHWTIUClfiN HONICIPiL

Melgar de Abajo
Terminada la rectificación del padrón 

de habitantes de esta villa, se halla 
expuesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por quince días, a 
efectos de reclamación.

Melgar de Abajo, 24 de enero de 1950. 
El alcalde, Jesús Raposo.

541-327

Villaesper
Por espacio de quince días, se hallan 

expuestos al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, con el fin de oír
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2 ll de febrero de 1950

reclamaciones, los documentos si
guientes:

Presupuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento y año de 1950.

Ordenanzas de este Ayuntamiento y 
año de 1950.

Rectificación del padrón de habi
tantes...

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Villaesper, 7 de febrero de 1950.—EI 
alcalde, Crescendo Martín.

519-328

ÍDH»T8AM DB lliSTIflí

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

* VALLADOLID.-NÚMERO 1

EDICTO

Don Agustín B. Puente Veloso, magis
trado, juez de instrucción del distrito 
número uno de los de Valladolid y su 
partido. '

Por el presente, acordado publicar 
en el sumario número 18 de 1949, y que 
se insertará en er«BoIetín Oficial» de la- 
provincia, se cita, llama y emplaza por 
término de cinco días, y con el fin de 
ampliar su declaración, a Hilaria Cuéllar 
Manso, viuda, dé 33 años, y con domici
lio últimamente en la calle del Conde 
de Ribadeo, húmero 3, bajo los apercibi- 
míentos que hubiere lugar.

Dado en Valladolid, a siete de febrero 
de mil novecientos cincuenta.-Agustín 
B. Puente Veloso.—El secretario. Bien
venido Pérez.

526

MEDINA DEL CAMPO

ANULACIÓN DE REQUISITORIA '

Por la presenté se deja sin efecto la 
requisitoria de fecha 11 de enero de 1950, 
dimanante del sumario número 107 de 
1948, sobre hurto, llamando al procesado 
José Fernández Rías, en razón de haber 
sido habido y reducido a prisión.

Medina del Campo, 6 de febrero de 
1950.—El juez instructor, (ilegible).

514

PALENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

Por la presente se cita y emplaza al 
procesado Enrique Pérez Garrido, de 
24 años, soltero, escribiente, hijo de 
Juan y Adela, natural y vecino que fué 
de Palencia, a fin de que dentro del 
término de diez días, comparezca ante 
la Audiencia Provincial' de Palencia a 
usar de sus derechos por medio de abo
gado y procurador que deberá designar, 
bajo apercibimiento de hacerlo de los 
que se encuentren en turno de oficio, en 
el sumario que contra el mismo se sigue 
en este Juzgado con el número 369-949 

por el delito de abusos deshonestos; bajo 
apercibimiento de pararle los perjuicios 
consiguientes sino comparece.

Pelencia, 8 de febrero de 1950. —El se
cretario judicial, Gregorio Ruiz.

,533

SAHAGÚN

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

El señor juez de instrucción de Saha
gún y su partido, en providencia de hoy, 
dictada en la ejecutoria del sumario se
guido en este Juzgado con el núm'ero 42 
de 1949, por delito de apropiación inde
bida, contra Juan Peña Mañueco, mayor 
de edad, soltero, obreto, hijo de Gre
gorio y Lucila, natural de Melgar de 
Arriba y vecino que fué de Sahagún, hoy 
en. ignorado paradero; ha acordado se le 
requiera por medio de la presente, a fin 
de que abone en concepto de indem
nización civil a Fidel Crespo, vecino 
de Saelices de Mayorga, la cantidad de 
cuatrocleñtas setenta y cinco pesetas, a 
que fué condenado por sentencia, dicta
da por la ilustrísima Audiencia Provin
cial de León, en la citada causa, con fé- 
cha treinta de noviembre último,

Y con el fin de que sirva de requeri
miento a mencionado penado, expido y. 
firmo la presente, en Sahagún, a ocho 
de febrero de mil novecientos cincuenta. 
El secretario (ilegible).

534

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz
gado municipal número dos de Valla
dolid. '

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el núme
ro 378 de 1949 y del que luego se hará 
mérito, se ha dictado la siguiente:

Sentencia.— En la ciudad de Vallado- 
lid, a dieciséis de enero de mil novecien
tos cincuenta. El señor don Manuel 
Marín Ocón, juez municipal del distrito 
número dos de esta ciudad, habiendo, 
visto y oído los presentes autos de juicio 
verbal de faltas seguido entre partes, de 
la una, el Ministerio Fiscal, y de la otra, 
como denunciados Félix Noriega Sanz y 
Antonia Arias Torres, por lesiones al 
denunciante Manuel Esteban Laguna.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a los denunciados Félix 
Noriega Sanz y Antonia Arias Torres de 
la falta de lesiones que se les imputaba, 
declarando de oficio las costas del pre
sente juicio. Y para la notificación de la 
presente sentencia a las partes hágáse 
por medio de testirhonio inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Así por esta mi sentencia juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Manuel 
Marín Ocón. Rubricado.

. Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, a efectos de la 
notificación ordenada, expido el presen
te en Valladolid, a veinte de enero de 
mil novecientos cincuenta,—Jesús Gil 
Sanz,

- 530

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del juz- 
gado municipal número dos de Valla
dolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal-, 
tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 449 de 1949, y del que luego se 
hará mérito, se ha dictado la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Vallado- 
lid, a diez y ocho de enero de mil nove
cientos cincuenta. El señor don Manuel 
Marín Ocón, juez municipal del distrito 
número dos de esta ciudad, habiendo 
visto y oído los presentes autos de juicio 
verbal de faltas seguidos entre partes, 
de la una, el Ministerio Fiscal, y de lá 
otra, como denunciada. Rosarío Lozano 
Escudero, por estafa al denunciante Es
teban Serrano Garrido.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a la detiunclada Rosario Lo
zano Escudero de la falta de estafa que 
se la imputaba, declarando de oficio las 
costas del presente juicio. ■

Y para la notificación de la presente 
sentencia a las partes hágase por medio 
de testimonio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia.—Así por esta 
mi sentencia juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Manuel Marín Ocón. 
Rubricado, ,

Y para que sea inserto én el «Boletín’ 
Oficial» de esta provincia, a efectos de 
la notificación ordenada, expido el pre
sente en Valladolid, a veinte de enero 
de mil novecientos cincuenta. —Jesús 
Gil Sanz.

531

MCIOS NO OFICMIBS
Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca

JUNTA GENERAL RE IMPOSITORES .

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 3.° del reglamento general, el 
Consejo de Administración ha acordado 
que la Junta general ordinaria de impo
sitores se celebre el día 12 del presente 
mes, a las once y media de la mañana, 
en el domicilio de la Institución, Espoz 
y Mina, 11, para tratar de los siguientes 
asuntos:

1;® Memoria y balance de 1949?
2 .® Distribución de beneficios.
3 .® Proposiciones.
Para que la Junta quede válldamente 

constituida se precisa la asistencia de 
la mitad más uno de los impositores. 
En caso de no concurrir este número se 
celebrará, en segunda .convocatoria, el 
próximo día 19, a la misma hora y en 
lugar indicado.

Sobre derecho a participar en.la Junta 
se estará en lo dispuesto en el artículo 
5.® del reglamento.

Salamanca, 6 de febrero de 1950.—El 
secretario del Consejo, Antonio Crespo 
Colmenar. ,

548—329

Sroptrenía de S» Diputación psovlncflaf
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